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Madrid, 16 de julio de 2019. 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE SOPORTE DE 
PLATAFORMA DE SERVIDOR (Licitación 6011900057) 
 
Metro de Madrid S.A. ha acordado, por los motivos que se indican más adelante, la exclusión de 
las siguientes empresas licitadoras: 

- GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A. 

- PRAGSIS TECHNOLOGIES, S.L. 
 
Al examinar las ofertas económicas correspondientes a estas dos empresas, se observan 
determinadas incorrecciones u omisiones, que se consideran subsanables de acuerdo con las 
condiciones establecidas en los pliegos por los que se rige la licitación, por lo que se les solicitan 
las subsanaciones correspondientes, cuyo resultado se refleja a continuación en cada uno de los 
dos casos: 
 
GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A. 

A esta empresa, se le solicitan dos subsanaciones de su oferta económica. El texto literal de la 
solicitud de subsanación, que se dirige a esta empresa licitadora a través de los cauces 
establecidos en las condiciones de la licitación, es el siguiente: 
 
“En esta licitación, se solicita oferta para la “Jornada Servicios de consultoría y soporte para un perfil técnico 
senior según PPT” para un total de 80 jornadas correspondientes al año 2019 y 115 jornadas 
correspondientes al año 2020, como se refleja en el archivo Excel denominado “Oferta Económica Marco 
Servicios”, que forma parte de la documentación por la que se rige esta licitación, y se ha facilitado a los 
licitadores para la elaboración de su oferta. 

En la oferta de GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A., se refleja un número de jornadas inferior al 
solicitado en cómputo total por cada uno de los dos años, y con un desglose no requerido para ninguno de 
los dos períodos anuales. 

La oferta tiene que contemplar 80 jornadas para el año 2019 y 115 jornadas para el año 2020, sin ningún tipo 
de desglose por tecnologías, de acuerdo con lo establecido en las condiciones de la licitación y, en concreto, 
en el archivo Excel denominado “Oferta Económica Marco Servicios”, a cuyo texto deben ajustarse 
exactamente. Y debiendo figurar como IMPORTE TOTAL SIN IVA el que resultaría de haber sumado 
correctamente las cantidades parciales de la columna VALOR OFERTADO SIN IVA que han puesto en su 
oferta, ya que existe un error en dicha suma.  Asimismo, los datos con IVA que siguen al importe total sin IVA 
deben ser los correctos.  

El archivo “Oferta Económica Marco Servicios” subsanado tiene que presentarse tanto en formato Libro de 
Excel, como en formato PDF, en este último caso firmado electrónicamente por su representante. 
 

 
Asimismo, se requiere presentar la Proposición Económica, redactada con sujeción al modelo contenido en el 
ANEXO I – “MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA DEL ACUERDO MARCO”, del Pliego de Condiciones 
Particulares, con el mismo importe (sin y con IVA) que el del archivo de desglose denominado “Oferta 
Económica Marco Servicios” subsanado, y firmada electrónicamente por su representante.” 
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En los documentos de subsanación presentados por GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, 
S.A., dicha empresa suprime el desglose que había realizado en la oferta (archivo denominado 
“Oferta Económica Marco Servicios”) que presentó inicialmente, que no había sido solicitado ni 
era admisible, y hace figurar el número de jornadas requerido para cada uno de los dos períodos 
anuales, de acuerdo con lo anteriormente señalado, pero cambia el importe de su oferta, ya que, 
en la subsanación, no hace figurar como IMPORTE TOTAL SIN IVA el que resultaría de haber 
sumado correctamente las cantidades parciales de la columna VALOR OFERTADO SIN IVA que 
puso inicialmente (al existir un error en dicha suma), como se le había solicitado, sino que pone 
otra cantidad distinta y más elevada, por lo que incumple lo requerido en la solicitud de 
subsanación, al cambiar el importe de su oferta, poniendo además un IMPORTE TOTAL SIN IVA 
distinto en los documentos de subsanación que presenta, por un lado, en el archivo “Oferta 
Económica Marco Servicios”, y, por otro, en la Proposición Económica. 
 
El cambio del importe de la oferta en el trámite de subsanacion realizado por GRUPO 
CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A. no es admisible, no siendo subsanada su oferta 
económica, lo que determina la exclusión de su oferta. 
 

PRAGSIS TECHNOLOGIES, S.L. 
 
A esta empresa, se le solicitan dos subsanaciones de su oferta económica. El texto literal de la 
solicitud de subsanación, que se dirige a esta empresa licitadora a través de los cauces 
establecidos en las condiciones de la licitación, es el siguiente: 
 
“Presentación de la Proposición Económica, redactada con sujeción al modelo contenido en el ANEXO I – 
“MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA DEL ACUERDO MARCO” del Pliego de Condiciones Particulares, con 
el mismo importe (sin y con IVA) que el del archivo de desglose denominado “Oferta Económica Marco 
Servicios”, y firmada electrónicamente por su representante. 
 

Presentación del archivo Excel denominado “Oferta Económica Marco Servicios”, en formato PDF, y firmado 
electrónicamente por su representante, tal como se requiere en el ANEXO I – “MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA DEL ACUERDO MARCO”, del Pliego de Condiciones Particulares.” 

 

Una vez transcurrido el plazo otorgado para presentar los documentos de subsanación 
correspondientes, la empresa PRAGSIS TECHNOLOGIES, S.L. presenta el segundo de los 
documentos solicitados (archivo Excel denominado “Oferta Económica Marco Servicios”, en 
formato PDF, y firmado electrónicamente por su representante), pero no la Proposición 
Económica. 
 
Al no presentar PRAGSIS TECHNOLOGIES, S.L., en trámite de subsanación, la Proposición 
Económica solicitada, no queda subsanada su oferta económica, lo que determina la exclusión de 
la oferta de dicha empresa. 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en la condición 6.5. ‘Oferta económica’, 
así como en la 8.4. ‘Apertura y valoración de la oferta económica’, del Pliego de Condiciones 
Particulares, las ofertas presentadas por GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A. y 
PRAGSIS TECHNOLOGIES, S.L. quedan excluidas de este procedimiento de licitación. 
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